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Pamplona, veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

 

  En atención a la respuesta dada por el Director Regional Nor-Oriente 

del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Bucaramanga, para 

la toma de muestras sanguíneas para la práctica del examen de ADN al grupo 

familiar materia del proceso, se señala  el 20 de enero de 2022 a las 9:00 de la 

mañana,  en la Unidad Básica del  Instituto Nacional de Medicina Legal de la ciudad.  

 

      Cítese   a las partes,  y a la señora  SOR TERESA PARADA, 

infórmeseles sobre los documentos a presentar,  que cualquier inquietud deben 

comunicarla a través del correo electrónico 

j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co  y háganse las advertencias legales 

respecto la renuencia a acudir y que deben acatar  las medidas de bioseguridad 

contempladas por el Gobierno Nacional y el Instituto ante la actual pandemia por 

Coronavirus.  

 

  Comuníquese al señor Médico Legista y procédase al diligenciamiento 

del Formato Único de Solicitud de la prueba, adjuntando copia del auto que concedió 

el beneficio de amparo de pobreza al demandante.  

     

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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